
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 114, de 12 de junio de 2024

			 


		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

			2835

			ORDEN de 21 de mayo de 2024, del Consejero de Educación, por la que se adjudica el Premio Euskadi de Investigación 2023, en su modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades.

			El Decreto 261/2017, de 5 de diciembre, regula el Premio Euskadi de Investigación con el fin de fomentar la actividad científica.

			La Orden de 21 de noviembre de 2023, del Consejero de Educación, convoca el Premio Euskadi de Investigación en la modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades.

			La Orden de 16 de mayo de 2024, del Consejero de Educación, designa la composición del Jurado del Premio Euskadi de Investigación 2023 en su modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades.

			En cumplimiento del artículo 10 del Decreto 261/2017 de 5 de diciembre, regulador del Premio Euskadi de Investigación, sobre el procedimiento de adjudicación del mismo,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Adjudicar el Premio Euskadi de Investigación 2023 en su modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades al Doctor Joaquín Gorrochategui Churruca.

			En Vitoria-Gasteiz, a 21 de mayo de 2024.

			El Consejero de Educación,

			JOKIN BILDARRATZ SORRON.
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